
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, mayocinco (05) de dos mil veintidós (2022)

Ref. GUARDA
Rad. 237 - 2021

Atendiendo la solicitud del apoderado OMAR ALBERTO ROMERO
OTÁLORA y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del
C.G.P. corrige el numeral 19 del proveído de fecha 21 de febrero de
2022, el cual queda dela siguiente manera:

"1, ADMITASE la demanda de DESIGNACIÓN DE GUARDADOR, como
consecuencia del fallecimiento de ambos progenitores, incoada mediante
apoderado judicial por los señores PEDRO STIVEND GARNICA SILVA y MERY
YOHANA CAICEDO SILVA respecto del menor BRAYAN FELIPE GARNICA

SILVA, en calidad de hermanos. ”.
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